
JUNTA DE 
SALTO 

16ª SESIÓN ORDINARIA 
ACTA Nº. 28 

Salto, 15 de abril de 2026. 

Sr/a. EDIL: 

Se convoca a Ud. para la Sesión Ordinaria, a celebrarse el JUEVES 16 DE ABRIL DE 
2026, A LA HORA VEINTE, CON CINCO MINUTOS DE TOLERANCIA (Art. 19º del 
Reglamento Interno), para informarse de la: 

MEDIA HORA PREVIA 

ASUNTOS ENTRADOS 

Continuando con el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

2.- lnfonne de Presidencia 
2.1.- Archivo Ar!. 107 del Reglamento Interno. 

Comisión de Legislación y Reglamento: 
Asuntos Nros. 569/2018 y 50/2019. 
Comisión de Obras, Plan Director y Vivienda: 
Asuntos Nros. 563/2025 y 210/2026, Oficios Nros. 878, 1138, 1159, 1223 y 
1265/2025, 219. 221,255, 259, 260/2026 y Resolución Nº. 42/2025. 
Comisión de Cultura: 
Asuntos Nros. 15, 68, 723/2025 y 12, 138 y 177/2026, Oficios Nros. 941 y 
1274/2025 y 217/2026 y Resolución Nº. 43/2025. 
Comisión de Tránsito y Transporte: 
Asuntos Nros. 290, 604 y 640/2025 y 52, 65, 76 y 113/2026. 
Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente: 
Asuntos Nros. 51212022, 564 y 65212025, 31y 172/2026, Oficios Nros. 278, 940, 
1039, 1159, 1179, 1182, 1262, 1300/2025 y 216, 218/2026. 
Comisión de Turismo y Trabajo: 
Asuntos Nros. 308, 462, 616, 672 y 682/2025, Referencia Asunto No. 391/2025 
y Oficio Nº. 160/2026. 
Comisión de Deporte y Juventud: 
Asuntos Nros. 396 y 43212024. 

3.- Reconocimiento al Exjefe de Bomberos de Salto Subcomisario Matías Alsua. 

4.- Reconocimiento al Licenciado en Trabajo Social Enza Albino García. 

S.- Informe de Comisiones 
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5.1.- Cultura 

5.1.1.-Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental el "Congreso 
Académico". (Asunto Nº. 161/2026). 

5.1.2.-Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental el "Sexto Congreso 
Internacional de Derecho Informático". (Asunto Nº. 249/2026). 

6.1.- Deporte y Juventud 

6.1.1.-Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental el "Torneo 
Sudamericano de Fútbol Máster". (Asunto Nº. 178/2026). 

7 .1.- Turismo y Trabajo 

7.1.1.-Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental el "Encuentro Nacional 
de Voluntarios", de la Fundación Pérez Scremini. (Asunto Nº. 229/2026). 

7.1.2.-Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental la "XIX Edición del 
Salón del Vino Fino". (Asunto Nº. 193/2026). 

8.1.- Salud, Higiene y Medio Ambiente 

8.1.1.-Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental "La Cinta de Girasoles 
como herramienta para identificar la discapacidad no visible en las personas". 
(Asunto Nº. 628/2025). 

9.1.- Desarrollo Departamental y Descentralización 

9.1.1.-Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental al "109º Congreso de 
Federación Rural, edición 2026". (Asunto Nº. 656/2025). 

9.1.2.-Proyecto de Decreto declarando de Interés Departamental el programa "Recicla 
Tecnologia". (Asunto Nº. 97/2026). 

10.1.- Nomenclatura 

cordatoria frente 
25). 

Dr 
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10.1.1.- Pro,y¡,et..,_,de Resolución orizando a de ubrir una stela 
al ificio d nde funci ra la "Radio Cult al". (Oficio 
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SESIÓN DE FECHA 
16 DE ABRIL DE 2026 

DESDE EL Nº. 181/2026 al Nº. 277/2026 

17.03.26.- Referencia al Asunto N•. 07/26.- 
GdS. Remite fotocopias de Resoluciones: 93) Notifica información al amparo de la ley Nº. 18.381. 
94) Notifica información al amparo de la ley Nº. 18.381. 95} Notifica información al amparo de la ley 
Nº. 18.381. 96) Rescinde comodato precario padrón rural Nº. 4.030. 97) Otorga permiso a empresa 
"Del Laqo", traslado de estudiantes desde Termas del Arapey-Belén-Termas del Arapey. 98) Notifica 
información al amparo de la ley N°. 18.381. 99) Notifica información al amparo de la ley N°. 
18.381.100) Notifica información al amparo de la ley N° 18.381. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

17.03.26.- Referencia al Asunto Nº. 143/26.- 
Congreso Nacional de Ediles, remite cronograma de las actividades a realizarse los dfas 20, 21 y 22 
de marzo en la ciudad de Artigas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y Sres. Ediles convocados. 

Nº.181.M 17.03.26.M Sra. Edila Florencia Rivas, presenta Exposición Escrita para ser elevada al Sr. Intendente 
de Salto, Direcciones de Obras y Hacienda de la ldS, Comisión de Obras, Plan Director y Vivienda y Prensa, 
referida a "Mejora de pavimento de la Avda. Fermfn Ferreira y Artigas entre Avda. Apolón y Avda. Garibaldl" 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
Nº.182.M 17.03.26.M Sra. Edila Florencia Rivas, presenta Exposición Escrita para ser elevada al Sr. Intendente 
de Salto, Direcciones de Obras y Hacienda de la ldS, Comisión de Obras, Plan Director y Vivienda y Prensa, 
referida a "Mejora de pavimento de calle Charrúa entre calle Blanes y Arrequi" 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
Nº.183.M 17.03.26 M Cámara de Representantes P/Nota N°. 4523/26, remite planteamiento de la Sra. 
Representante Leydis AguiJera Cuello, referido a "Mujeres migranles que llegaron a Uruguay". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº.184.M 17.03.26.M Sr. Leonardo Menonl Presidente del Club Náutico lbirapitá de Villa Constitución, remite nota 
solicitando colaboración. 
RESOLUCIÓN:Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº.185.M 17.03.26.M Sr. Edil Ulises Gonzalvez Brum adjunta nota del Sr. Leonardo Menoni Presidente del Club 
Náutico lbirapita de Villa Constitución, solicitando se declare de Interés Departamental el "Encuentro Náutico" 
a realizarse el dfa Sábado 4 de abril. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Desarrollo Departamental y Descentralización. 
Nº. 186.M 17.03.26.M El Alero, remite invitación para la actividad a realizarse el dla Jueves 19 de marzo a las 
10:00 horas en calle Vuardebó Nº. 912ª. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y Sres. Ediles. 
18.03.26.- Referencia al Asunto N•. 07/26.M 

GdS. Remite fotocopias de Resoluciones: 101) Revoca Resolución Nº. 164/2023. 102) Notifica 
información al amparo de la ley N°. 18.381.103) Notifica información al amparo de la ley Nº. 18.381. 
104) Hace uso de prórroga legal prevista en el art. 15 inc. 2º de la Ley 18.381. 105) Notifica 
información al amparo de la ley Nº. 18.381. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

18.03.26.M Referencia al Asunto N°. 54/26.- 
Sra. Funcionaria Fabiana Alfonso Echenique, solicita el cobro de Asignación Familiar. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Juridica. 

Nº.187,M 18.03.26.M Cámara de Senadores, remite planteamiento del Sr. Óscar Andrade, referido al •g(}" 
Aniversario del nacimiento de Alfredo Zitarroza". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº.188.M 18.03.26.M Congreso Nacional de Ediles P/Of. N°. 192/26, a través de su Comisión Asesora de 
Ganaderfa, Agricultura y Pesca, remite temática de urgente tratamiento para el sector productivo y ambiental 
de nuestro país. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles y de la Comisión de Desarrollo Departamental 
y Descentralización. 
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5 ca atul!�n�!� de Salto. Nº.189.-18.03.26.- ldS. P/Of. Nº. 126/26, remite expedféf e 
Remite proyecto Decreto derogar Decreto Nº. 6.876/2016·, el cual consta de 91 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
Nº.190.- 19.03.26.- Cámara de Senadores, remite planteamiento de la Sra. Alexandra lnzaurralde, referido a 
"Día Internacional de la Mujer". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
N".191.- 19.03.26.- Congreso Nacional de Ediles P/Of. N°. 189/26, a través de su Comisión Asesora de 
Hacienda, Cuentas y Presupuesto, remite proyecto para la unificación de allcuotas de aportes patronales para 
las Juntas Departamentales. 
RESOLUCIÓN:Oese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 
Nº.192.- 19.03.26.- Sr. Edil Jonnathan Aramburo, presenta Exposición Escrita para ser elevada a la Comisión 
de Cultura referida, a "Realizar reconocimiento al Sr. Enzo Albino Garcla" 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
N".193.-19.03.26.- Sr. Edil Pablo Williams, presenta Exposición Escrita y adjunta nota del Rotary Club Salto 
Noreste para ser elevada a la Comisión de Turismo y Trabajo referida, a declarar de Interés Departamental la 
"XIX Edición del Salón del Vino Fino·, a realizarse el viernes 25 de setiembre en La Calandria Polo Club. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 
N".194.- 20.03.26.- Cámara de Representantes P/Nota Nº. 4669126, remite planteamiento del Sr. 
Representante Mariano Tucci, referido a 'Reñexiones sobre el rumbo que el Presidente de la República marcó 
en la Asamblea General". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de k>s Sres. Ediles. 
Nº.195.- 20.03 26.- Cámara de Representantes P/Nota N". 4729/26, remite planteamiento de la Sra. 
Representante Natalia Díaz Marrero. referido a "Los compromisos asumidos por el Gobierno vinculados con la 
infraestructura deportiva·. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
N".196.- 20.03.26.- Cámara de Representantes P/Nota N°. 4626/26, remite planteamiento de la Sra, 
Representante María de los Angeles Fajardo, referido a ªLugar donde deben ser liberados los ciudadanos una 
vez hayan cumplido su pena y sobreseimiento de algunas personas". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº.197.- 20.03.26.- Cámara de Senadores, remite planteamiento del Sr. Felipe Carballo, referido a "Situación 
del ferrocarril en Uruquay". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
N".198.- 20.03.26.- Cámara de Senadores, remite planteamiento del Sr. Anibal Pereyra, referido a 
"Lanzamiento oficial de la cosecha de arroz· 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº.199.-20.03.26.-Cámara de Senadores, remite planteamiento del Sr. Sebastian Da Silva, refendo a "Discurso 
del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca en ocasión de la inauguración de la cosecha de arroz". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
N". 200.- 20.03.26.-Asamblea General del Claustro, remite invitación para la Mesa sobre Ciencia y Tecnología, 
a realizarse el d/a Miércoles 25 de marzo de 19:00 a 21.00 horas en Sala Maggiolo. 
RESOLUCIÓN:Oese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
Nº. 201.- 20.03.26.- GdS. P/Of. N°. 184/26, remite expediente Nº. 33.858/2025 caratulado: "Intendencia de 
Salto. Remite proyecto Decreto exonerar a Cooperativa COVIBELEN 2023 tasa permlso edificación padrón Nº. 
1.325·, el cual consta de 18 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
Nº. 202.- 20.03.26.- GdS. P/Of. N°. 180/26, acusa recibo a Of. N°. 150/26, Media Hora Previa del Sr. Suplente 
de Edil -en uso de la Banca- Ornar Pierlet, referida a "Recuperación de calle Uruguay en el tramo comprendido 
entre 1as dos plazas". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese al Sr. Edil interesado. 
Nº. 203.- 20.03.26.-GdS. P/Of. Nº. 182126, acusa recibo a Of. Nº. 148/26, Media Hora Previa del Sr. Suplente 
de Edil -en uso de la Banca- Walter Campos, referida a "Creación de una Comisión Integrada por autoridades 
Departamentales con representantes de la Central Hortícola del Norte para su posible apertura". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. ComunJquese al Sr. Edil interesado. 
Nº. 204.-20.03.26.- GdS. P/Of. Nº. 183/26, acusa recibo a Of. Nº. 149/26, Media Hora Previa de la Sra. Suplente 
de Edila -en uso de la Banca- Carmen Ortiz, refenda a "Solicitud de reconocimiento de los Bomberos de Salto 
y la posibilidad de crear nuevo destacamento en el extremo este de la ciudad". 
RESOLUCIÓN. Dese cuenta. Comunfquese a la Sra. Edila interesa,cta� . --------- 
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Nº. 205.-20.03.26.- GdS. P/Of. N°. 181126, acusa recibo a í.�edia ora Previa de la Sra. Suplente 
de Edila -en uso de la Banca- Sofía Viera, referida a REI Carnaval como identidad del Pueblo Belén". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 
Nº. 206.- 20 03.26.- Sras. Edilas Paulina Vaque y Carmen Ortíz, remiten nota solicitando colaboración para 
actividad del Consejo Consultivo Departamental Afro Indígena, a realizarse el dia viernes 27 de marzo en el 
Salón Comunal Mujeres como Vos. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente. 
20.03.26.- Referencia al Asunto Nº. 202/25.- 

Sr. Edil Ulises Gonzalvez Brum, reitera Exposición Escrita que tuera elevada al Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, Intendencia de Salto, Dirección de Descentralización y Prensa. referida 
a 'Reclamos de vecinos por iluminación en zonas de Tropezón, Barrio Albisu, Colonia Garibaldi y 
San Antonio". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 

N•. 207.- 20.03.26.- Sr Edil Néstor Tecco, presenta Exposición Escrita para ser elevada a la Comisión de 
Cultura referida, a "Declarar de Interés Departamental la 2• Fiesta de San Juan·, a realizarse del 19 al 21 de 
junio en Termas del Daymán. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
N•. 208.- 20.03.26.- GdS. P/Of. N°. 185/26, acusa recibo a Of. W. 1151/25, donde se solicita registro de 
Comisiones Vecinales. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Nomenclatura. 
Nº. 209.- 23.03.26.- Sr. Edil Néstor Tecco, presenta nota solicitando recibir a representantes de la Empresa 
Firomix S.A 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Desarrollo Departamental y Descentralización. 
Nº. 210.- 23.03 26.- Sr. Edil Néstor Tecco, presenta Exposición Escota para ser elevada a la Comisión de 
Obras, Plan Director y Vivienda referida, a "Solitud de arreglos en calle Balta Vargas y entre Barreiro y 
Campbell". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Obras, Plan Director y Vivienda. 
23.03.26.- Referencia al Asunto N'". 08/26.- 

GdS, remite información complementaria "Proyecto de Presupuesto Quinquenal 2026-2030" 
solrcitada por el Tribunal de Cuentas P/Of. Nº. 0300/26. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Previo control de la Sra. Asesora Jurídica, remítase al Tribunal 
de Cuentas de manera prioritaria. 

23.03.26.- Referencia al Asunto Nº.144/26.- 
Congreso Nacional de Ediles P/Of. N°. 185/26, remite invitación al "1er. Congreso Nacional de 
Equidad y Género" a realizarse los días 27, 28 y 29 de marzo en la ciudad de Artigas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 

Nº. 211.- 23.03.26.- Sr. Leonel Slan, remite libro en forma digital sobre "Inteqraclón Política y Económica 
Latinoamericana·. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. El Libro cuenta con 180 Hojas (Está en 
correo). 
Nº. 212.- 23.03.26.- GdS. remite invitación al Acto de reconocimiento a participantes del Concurso Internacional 
de Pintura Juvenil Foshan China, a realizarse el martes 24 de marzo a las 18:30 horas en Sala de Conferecias 
de Casa de Gobierno. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 213.- 23.03.26.- MIDES. remite invitación a la muestra fotográftca"Día de la Visibilidad Trans", a realizarse 
el martes 31 de marzo a las 19:00 horas en Mercado 18 de Julio. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 214.- 23.03.26.- Dirección Departamental de Salud, remite invitación a la elaboración de Diagnóstico del 
Plan de Salud Mental de Salto. 
RESOLUCIÓN:Dese cuenta. A la Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente. 
Nº. 215.-23.03.26.- Delegación del Uruguay ante Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, remite invitación al 
conversatorio "Mujeres que Mueven la Energia•, a realizarse el miércoles 25 de marzo a las 18:30 horas en 
Sala de Conferecias de Salto Grande. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y Sres. Ediles. 
Nº. 216.- 23.03.26.- GdS. remite ejecución presupuesta! de ta Corporación Período Enero a Marzo al 
20/03/2026. 
RESOLUCléN:-flese-cuenta. A la 01den11--cdhe!t l-l!Sirr.c,PP1r,e,ss;i<idde,,te,---------------- 
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24.03.26.- Referencia al Asunto Nº. 07/26.- 
GdS. Remite fotocopias de Resoluciones: 106) Prohibe estacionamiento vehicufar el dia domingo 29 
de marzo entre las 00:00 a 14:00 horas, finalización de la 41 etapa de ta 81ª Edición Vuelta Ciclista 
del Uruguay. 107} Designa a funcionario para firmar cundo no esté el Secretario General y el 
funcionaño Alejandro Secco. 108) Autoriza llamado a concurso para la contratación de 
arrendamiento de servicios. 109) Autoriza la viabilidad del proyecto presentado para padrón N°. 
2.356, previo pago de contraprestación. 110) Dispone contratación en régimen de arrendamiento de 
servicios. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

24.03.26.- Referencia al Asunto Nª. 419/25.- 
INAU, acusa recibo a Of. Nº. 964125, Exposición Escrita realizada por el Sr. Edil Mario Furtado, 
referida "Al abuso sexual infantil que involucra a una menor". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuniquese al Sr. Edil interesado. 

24.03.26.- Referencia al Asunto N•. 111/25.- 
Junta Departamental de Artigas, P/Of. N°. 120/26 acusa recibo a Of. N°. 1125/25, referido a 
Suprema Corte de Justicia P/Of. Nº. 80212025, Sentencia Nº. 776 en autos caratulados: "González, 
Walter Ruben C/ Gobierno Departamental de Salto Acción de lnconstitucionalidad Art. 1 y 2 del 
Decreto Departamental con fuerza de Ley Nº. 6.650/2013 Dictado por el Gobierno Departamental 
de Salto", IUE:1-124/2024. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 

N°. 217.- 24.03.26.- Cámara de Representantes P/Nota Nº. 4786/26, remite planteamiento de la Sra. 
Representante Ad ria na Pel\a, referido a "Represa de Casupá". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 218.- 24.03.26.- Cámara de Representantes P/Nota N°. 4809/26, remite versión taquigráfica de Sres. 
Representantes, referida a "Conmemoración del Oía de la Mujer". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
24.03.26.- Referencia al Asunto Nº. 08/26.- 

GdS, remite información sobre estimación de ingresos departamentales "Proyecto de Presupuesto 
Quinquenal 2026-2030n solicitada por el Tribunal de Cuentas P/Of. N°. 0300/26. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Pase a Expediente de Presupuesto Quinquenal, previo visto de 
la Sra. Asesora Juridica. 

25.03.26.- Referencia al Asunto N•. 132/26.- 
Sres. Ediles Sofla Viera, Nancy González y Jonnathan Aramburo comunican cese, designación y 
continuidad de Secretarios de Bancada. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Administración y de Contaduña de ldS. 

Nº. 219.- 26.03.26.- Sr Edil Coordinador de Bancada de la Coalioón Republicana Pablo Williams, comunica 
que pasara a integrar la Comisión de Nomenclatura el Sr. Edil Facundo Esteche en lugar de la Sra Edila Katrina 
Finozzi. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Nomenclatura. 
26.03.26.- Referencia al Asunto Nº. 07/26.- 

GdS. Remite fotocopias de Resoluciones: 111) Notifica información al amparo de la ley N°. 18.381. 
112) Crea parada de Taxis en la Mini terminal de Daymán y determina libre y transitoria parada de 
taxímetros en la Terminal de Ómnibus Salto Shopping desde el 26/03/26 al 30/06/26. 113) Deja sin 
efecto Resolución del 04/02/2020. 114} Adjudica ad-referéndum del Tribunal de Cuentas "Licitación 
pública para la gestión de recursos humanos en la ldS, a Asociación Civil Casa Abierta". 115) 
Adjudica ad-referéndum del Tribunal de Cuentas "Licitación pública para la gestión de recursos 
humanos, técnicos profesionales y programa especiales en la ldS, a la Fundación Ruta de Impacto". 
116) Dispone la gratuidad de la entrada en termas de Daymán y Arapey en todo espectáculo 
organizado por el GdS a persona con discapacidad y un acompañante. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

Nº. 220.- 26.03.26.- Sra. Edila Florencia Rivas, presenta Exposición Escrita para ser elevada al Sr. Intendente 
de Salto, Direcciones de Obras y Hacienda de la ldS, Comisión de Obras, Plan Director y VMenda y Prensa, 
referida a •Mal estado de calle 25 de mayo entre el 1900 y 2000, frente al CAIF Upalala". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como Jo solicita la Sra. Edila. 
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Nº. 221.- 26.03.26.- Sra. Edila Roxana Costa, presenta-E- 1 n ¡ pa se��� !�ntendente 
de Salto y Comisión de Tránsito y Transporte, referida a "Falta de señalización en la intersección de calles 
Yatay y Patulé". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solictta la Sra. Edila. 
Nº. 222.- 26.03.26.- Sra. Edila Roxana Costa (Titular) y Fabiana Suárez (Suplente), presentan Exposición 
Escrita para ser elevada al Sr. Intendente de Salto, referida a "Dificultades de higiene urbana en las 
Cooperativas CO\/fFAMSAL y COV1PSA•. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicitan las Sras. Edilas. 
Nº. 223.-26.03.26.- Sr. Edil Facundo Esteche, presenta Exposición Escrita para ser elevada a la Comisión de 
Cultura del Congreso Nacional de Ediles, referida a declarar de Interés la labor del canal de You Tube "Tiranos 
Temblad", del Sr. Agustln Ferrando Trenchi. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
26.02.26.- Referencia Asunto Nº.19/20.- 

Sr. Edil Jonnathan Aramburo, comunica cese de su Secretaria de Bancada Sra. Soledad de los 
Angeles Requel Carrizo, a partir def dla 24 de marzo de 2026. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuniquese a Contaduría del GdS. a sus efectos. 

N". 224.- 26.03.26.- Congreso Nacional de Ediles, P/Of. N°. 205/26, remite nota solicitando las instalaciones de 
la Corporación para sesionar la Mesa Ejecutiva, Mesa Permanente y Comisiones Asesoras, los días 17, 16 y 
19 de abril del 2026. 
RESOLUCIÓN:Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
26.03.26.- Referencia al Asunto Nº. 224/26.- 

Congreso Nacional de Ediles, P/Of. N°. 206/26, remite citación a las Comisiones de la Corporación, 
ldS y Directores y/o Direcciones de la ldS, para el dla sábado 16 de abril a las 10:00 horas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 

26.03.26.- Referencia al Asunto N°.144/26.- 
Congreso Nactonal de Edites, remite cronograma del "ter. Congreso Nacional de Equidad y Género" 
a realizarse tos dias 27, 28 y 29 de marzo en la ciudad de Artigas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a la Sra. Edila interesada. 

26.03.26.- Referencia al Asunto Nº. 103/26.- 
MIDES desde la Dirección Nacional del Liberado, remite nota reiterando solicitud de colaboración 
institucional, para implementación del curso de maquillaje 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y Comisión de Derechos Humanos, 
Desarrollo Social y Género. 

Nº. 225.· 26.03.26.- Congreso Nacional de Edrles P/Of. N°. 209126, planteamiento de la Sra. Edila Agustina 
López, referido al Asunto Nº. 690/2026. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
26.03.26.- Referencia al Asunto Nº. 23/20.- 

Secretaria de Bancada Sra. Johana Victoria Correa. solicita el cobro de Asignación Familiar. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Juñdica. 

Nº. 226.- 26.03.26.- GdS. remite invitación a la Char1a "El gusto francés en la arquitectura salteña", a realizarse 
el viernes 27 de marzo a las 19:30 horas en Museo de Bellas Artes. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y de los Sres. Ediles. 
Nº. 227.- 26.03.26.- GdS. remite invitación a la llegada de la Vuelta Ciclista del Uruguay, el domingo 29 de 
marzo a las 12:00 horas en Plaza de los Treinta y Tres sobre calle Artigas. 
RESOLUCIÓN:Dese cuenta. A la orden de Presidencia y de los Sres. Ediles. 
Nº. 228.· 26.03.26.- China City, remite invitacrón a la inauguración de su nuevo local en Salto, a realizarse el 
viernes 27 de marzo a las 10:30 horas en Av. Gobernador José de Viana N,:,. 1682. 
RESOLUCIÓN:Dese cuenta. A la orden de Presidencia y de los Sres. Ediles. 
W. 229,· 26.03.26.- Pérez SCremini, remite invitación y soficttan se declare de Interés Departamental el 
"Encuentro Nacional de Voluntarios•, a realizarse el sábado 13 de junio en Aguasol Hotel de Termas del 
Daymán. 
RESOLUCIÓN:Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 
Nº. 230.- 26.03.26.- Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay, remite "Calendario 
de cursos Abril-Diciembre 2026". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y de los Sres. Ediles. 
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Nº. 231.- 26.03.26.-Sr. Edil Gonzalo Sánchez de la Jun e Montevideo, remite nota solicitando 
"Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la ldS. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 
N". 232.- 27.03.26.- Sres. Ediles Facundo Esteche y Sofla Viera, presentan Exposición Escrita para ser elevada 
al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Comisión de Transporte y Obras Públicas del Senado y Comisión 
de Transporte, Comunicación y Obras Públicas de la Cámara de Representantes, referida a "Situación edilicia 
del Palacio Veltrom". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicitan los Sres. Ediles. 
Nº. 233.- 27.03.26.- GdS. P/Of. N°. 196/26, remite expediente Nº. 8.09512026 caratulado: "Coordinación de 
Cultura solicita autorice acciones referente Evento Festival Internacional de Acuarela 10 y 13/09/26", el que 
consta de 14 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
Nº. 234.- 27.03.26.- GdS. P/Of. N°. 197/26, remite expediente W. 25.574/2025 caratulado: "Intendencia de 
Salto. Remite solicitud autorización para renovación del contrato de Comodato con ANEP padrón urbano Nº. 
4 314", el que consta de 38 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
Nº. 235.- 27.03.26.- Deportes 360, remite propuesta publicitaria. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 236.- 27.03.26.- Sr. Hugo Gustavo Garrara, remite nota denunciando al personal de la Clínica Municipal. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
N°. 237 .- 27 .03.26. - Junta Departamental de Florida, remite planteamiento de1 Sr. Edil Ernesto Piccone referido 
a "Pcsiblhdad de la creación del Ministerio de Justicia". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles 
Nº. 238.- 27.03.26.- Junta Departamental de Florida, remite planteamiento del Sr. Edil Ernesto Piccone referido 
a ·causa procesal del Intendente de Soriano Guillermo Besozzi". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles 
Nº. 239.- 27.03.26.- Junta Departamental de Rocha, P/Of. Nº. 55126, remite planteamiento del Sr. Edil Gabriel 
Veiga referido a "Demoras en el Sistema Nacional de Cuidados". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de fos Sres. Ediles 
27.03.26.- Referencia al Asunto N".143/26.- 

Congreso Nacional de Ediles, P/Of. N°. 228/26 remite Acta y Resolución de las actividades a 
realizadas los días 20, 21 y 22 de marzo en la ciudad de Artigas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y Sres. Ediles. 

27.03.26.- Referencia al Asunto Nº. 224/26.- 
Congreso Nacional de Ediles, P/Of. Nº. 215/26, remite invitación a la Comisión de Cultura de la 
corporación. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden del Sr. Presidente y Comisión de Cultura. 

Nº. 240.- 27.03.26.- Congreso Nacional de Ediles P/Of. N°. 213/26, planteamiento del Sr. Edil Marcelo 
Tortorella, referido al rechazo de la vinculación obligatoria del pago de multas de transito con la Patente de 
Rodados. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 241.- 27.03.26.- Congreso Nacional de Ediles P/Of. W. 211/26, solicita información sobre modificaciones 
actuales vinculadas a ta aplicación del pago/cobro del SUCIVE y multas de tránsito departamentales, sea en 
medias horas previas, minutas o comisiones. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurídica. 
Nº, 242.- 27.03 26.- Dr. Pablo Sosa, remrte nota comunicando cambio de autoridades en la Presidencia de la 
Asociación de Aoogados de Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 243.- 27.03.26.- Mesa Jnterinstitucional Tránsito de Salto, remite nota solicitando para ser recibidos el 

Jueves 30 de abril en el Plenario de la Corporación. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
27.03.26.- Referencia al Asunto N°. 07126.- 

GdS. Remite fotocopias de Resoluciones: 118) Hace uso de prórroga legal que se prevé en el art 
15 inc. 2º de la Ley 18.381. 119) Dispone la clausura de local bailable La Morena 120) Dispone 
contratación en régimen de arrendamiento de servicios. 121) Encarga a funcionario de las tareas de 
supervisión y gestión del Municipio de San Antonio. 
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27.03 26.- Referencia al Asunto Nº. 141/25.- 
Sr. Secretano General Pablo Pascual Perna, remite nota solicitando el cobro de Asignación Familiar. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Juridica. 

27.03.26.- Referencia al Asunto Nº. 23/20.- 
Sra. Edila Ana Sofia Viera Acosta, comunica designación como su Secretario de Bancada Sr. José 
Luis Scarrone, a partir del día 25 de marzo de 2026. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a Contaduría de la ldS. a sus efectos. 

06.04.26.- Referencia al Asunto N". 07/26.- 
GdS. Remite fotocopias de Resoluciones: 117) Rescinde comodato del 29/11/2004. 122) Hace uso 
de prórroga legal que se prevé en el art 15 inc. 2º de la Ley 18.381.123) Otorga compensación 
especial a funcionario 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

06.04.26.- Referencia al Asunto Nº. 391125 .• 
Dr. Horacio de Brum Representante Nacional. remite nota informando que no podrá concurrir a la 
Sesión de Comisión de Turismo y Trabajo, que considera Exposición Escrita de la Sra. Edila 
Florencia Rivas, referida a "Decrarar de Interés Departamental el servicio fluvial entre Salto y 
Concordia, Sancristóbal Fluvial lntemacionai-. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Turismo y Trabajo. 

06.04.26.· Referencia al Asunto W. 375/25.- 
Jomadas Regionales de Infancias y Adolescencias 2025 (Noreste, Este y Litoral Norte) remiten 
acceso a repositorio digital. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de la Comisión de Derechos Humanos, 
Desarrollo Social y Género. 

Nº. 244.- 06.04 26.-Acuamanla, remite nota de invitación y suspensión a la "Inauguración de nueva Plaza de 
Juegos", a realizarse el lunes 6 de abril a las 14:00 horas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 245.- 06.04.26.- Asociación Civil Cero Discriminación, remite invitación al Conversatorio Hablemos de 
Autismo, a realizarse el día sábado 11 de abril de 10:00 a 14:00 horas en Sala Microcine de Salto Grande. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 246.- 06.04.26.- Sra. Vara Gómez Rodr/guez, remite nota solicitando se declare de Interés Departamental 
al evento "Arapey Danza 20269 en su edición XIX, a realizarse tos días 11 y 12 de abril de 2026. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
Nº. 247.- 06.04.26.- Mtra. María de los Angeles Riva Arias, remite nota solicitando se declare de Interés 
Departamental y apoyo económico para el proyecto "Voces del Futuro". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Desarrollo Departamental y Descentralización. 
N°. 248.- 06.04.26.- Sr. Luis Pirotto, remite nota de lanzamiento de Mundo TV Streaming y propuesta 
comercial. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 249.- 07.04.26.-{c/anterioridad 22/03/26).- Dr. Nicolás Antúnez González Director Instituto de Derecho 
Informático, remite nota solicitando se declare de Interés Departamental el ·congreso Internacional de Derecho 
Informático·, a realizarse los dlas 24 y 25 de abril de 2026. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Cultura. 
Nº. 250.- 07.04.26.- Cumbre Montevideo, remite información sobre la Cumbre Mundial de Comunicación 
Política, a realizarse los días 21, 22 y 23 de abril en la Intendencia de Montevideo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y de los Sres. Ediles. 
07.04.26.- Referencia al Asunto N°. 224126.- 

Congreso Nacional de Ediles, remite invitación a las actividades a realizarse en Salto, los días 17, 
18 y 19 de abril. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles convocados. 

N°. 251.- 08.04.26.- Junta Departamental de Rocha, P/Of. Nº. 70/26, remite planteamiento del Sr. Edil Jorge 
Borlido referido a 'Preocupación por cantidad de accidentes de tránsito y muertes en el pals, debido a exceso 
de velocidad, maniobras indebidas, etc y propone endurecer sanciones y controles más estnctos". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
08.04.26.- Referencia al Asunto Nº. 61/25.- 

Corte Electoral Salto, remite comunicado de Prensa referido a la Mesa Mov1f los dfas 11 y 12 de abril 
en Campos de Todos, Pueblo Laureles y sus zonas cercanas. 
RESOwetÓN. Dese Cbellta, A la otden---cteios-Sresilltt.�-------- 
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Nº. 252.-08.04.26.- Grupo de Eventos del Municipio de Belén, remite nota solicitando colaboración. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 253.- 08.04.26.- La Asociación de Ciegos de Salto, remite nota donde infonna sobre intimación de desalojo. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 254.- 08.04.26.- Oficina de la Juventud del GdS, remite invitación para participar del programa de becas 
2026. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y Sres. Ediles. 
Nº. 255.- 08.04.26.- Sra. Edila Roxana Costa (Titular) y Fabiana Suárez (Suplente), presentan Exposición 
Escrita para ser elevada al Sr. Intendente de Salto, Director de Servicios Públicos y Área de Alumbrado, referida 
a "Instalación y mejoras de alumbrado en zona de Salto Nuevo". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicitan las Sras. Edilas. 
Nº. 256.- 08.03.26.- Sra. Edila Florencia Rivas, presenta Exposición Escrita para ser elevada a la Comisión de 
Obras, Plan Director y Vivienda y Dirección de Obras GdS, referida a "Extender la demarcación de las ochavas". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
Nº. 257.- 08.04.26.- Sra. Edila Roxana Costa (Titular) y Fabiana Suárez (Suplente), presentan Exposición 
Escrita para ser elevada al Sr. Intendente de Salto, Dirección de Tránsito y Dirección de Obras, referida a 
"Escasez de espacios de estacionamiento, particularmente en tas calles transversales y paralelas a la arteria 
principal, calle Uruguay". . 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como k) solicitan las Sras. Edilas. 
N°. 258.- 08.04.26.- Sres. Ediles Roxana Costa (Titular) y David Escobar (Suplente), presentan Exposición 
Escrita para ser elevada al Sr. Intendente de Salto, Director de Descentralización, Coordinador de Municipios 
y Alcalde del Municipio de Rincón de Valentin, referida a "Sitio de disposición final de residuos s6Iidos". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como k) solicitan k>s Sres. Ediles. 
W. 259.- 08.04.26.- Sres Ediles Roxana Costa(Titular) y David Escobar (Suplente), presentan Exposición 
Escrita para ser elevada al Sr. Intendente de Salto, Alcaldía de Rincón de Valentrn, Director de 
Descentralización y Coordinador de Municipios, referida a "Problemática al acceso a Picada de Peregrini". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicitan los Sres. Ediles 
Nº. 260.- 08.04.26.· Sra. Edila Roxana Costa, presenta Exposición Escrita para ser elevada a la Dirección de 
Obras GdS y Dirección de Tránsito y Seguridad Vial, referida a "Grave deterioro de infraestructura vial en Barrio 
Cien Manzanas". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita la Sra. Edila. 
Nº. 261.- 09.04.26.- Sr. Edil Facundo Esteche, presenta Exposición Escrita para ser elevada al Sr. Presidente 
de la Federación Ciclista Uruguaya, Sr. Presidente de ANTEL, Sra. Presidenta del Servicio de Comunicación 
AudiovtSual {SECAN), Sr. Secretario Nacional del Deporte y Sr. Presidente del Comité Otimpico, referida a 
"Fallas en la transmisión de la Vuelta Ciclista del Uruguay". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
09.04.26 - Referencia al Asunto Nº. 107/25.- 

Dirección Hosptal Regional Salto, P/Of. Nº 62/26, acusa recibo a Of Nº. 18112.6, Exposición 
Escrita de los Sres. Ediles Regino López (Titular), Camila Rodríguez, Sandra Mérquez y Walter 
Campos (Suplente), referida a "Plan departamental de alimentación para Salto". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Comuníquese a los Sres. Edites interesados. 

Nº. 262.- 09.04.26.- Sr. Edil Pablo Williams, presenta Exposición Escrita para ser elevada al Sr. Intendente de 
Salto, referida a •contar con garitas en 1as paradas de ómnibus de Barrio Artigas•. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
09.04.26.- Referencia al Asunto Nº. 224126.- 

Congreso Nacional de Ediles, remite cronograma de las actividades a realizarse en Salto, los dlas 
17, 18 y 19 de abril. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y Sres. Ediles. 

Nº. 263.- 09.04.26.- Cámara de Senadores, remite planteamiento del Sr. Aníbal Pereira, referido a "Inversión 
en infraestructura en el área de la Salud". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 264.- 09.04.26.- Cámara de Senadores, remite planteamiento de la Sra. Gloria Rodrlguez, referido a 
"tnafitucionalización del recién nacido". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de k>s Sres. Ediles. 
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Nº. 265.- 09.04.26.- GdS, remite invitación a Conferenmnsa- pa;;. el da vie!��T.g a las 9:30 
horas en Casa de Gobierno. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y Sres. Ediles. 
Nº. 266.- 09.04.26.-Campus de la UCU Salto, remite invitación para el diajueves 16 de abril a las 17:00 horas 
para 1a presentación Unión Europea y el nuevo vínculo con el MERCOSUR. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y Sres. Ediles. 
09.04.26.- Referencia al Asunto Nº. 05/25.- 

Sra. Secretaria de Bancada Ana Claudia Morales, solicita el cobro de Asignación Familiar. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Jurldica. 

09.04.26.- Referencia al Asunto Nº. 07126.- 
GdS. Remite fotocopias de Resoluciones: 124) Clausura funcionamineto del local "La Bámbola". 
126) Notifica información al amparo de la ley N° 18.381. 127) Acepta renuncia de funcionario. 
128) Otorga compensación especial a funcionaria. 129) Designa integrantes para el Tribunal llamado 
a concurso en el Departamento de Obras. 130) Autoriza llamado a concurso para dos cargos de 
Inspectores de Tránsito en el Municipio de Belén. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Edites. 

Nº. 267.- 10.04.26.- Sras. Edilas Florencia Rivas (Titular} y Gabriela Silva (Suplente), presentan Exposición 
Escrita para ser elevada al Sr. Intendente de Salto, Comisión de Obras, Plan Director y Vivienda, Dirección de 
Obras de GdS, Dirección de Hacienda y Presupuesto de GdS y Prensa, referida a proyecto de recuperación y 
desarrollo "Parque So1ari: Corazón verde de Salto". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicitan las Sras. Edilas. 
Nº. 268.- 10.04.26.- Sr. Edil Facundo Esteche, presenta Exposición Escrita para ser elevada al Sr. Intendente 
de Salto, Departamento de Tránsito, UNASEV y a las instituciones y organismos que la Presidencia estime 
pertinentes, referida a declarar de Interés Departamental "Sslto hacia un tránsito seguro y sostenible". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como lo solicita el Sr. Edil. 
Nº. 269.- 10.04.26.- Cámara de Senadores, remite planteamiento del Sr. Eduardo Antonini, referido a 
"Mejoramiento del sistema de Salud". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
Nº. 270.- 10.04.26.- GdS, remite invitación al almuerzo con la visita oficial a la ciudad de Salto de la Delegación 
de la Unión Europea para el dla martes 14 de abril a las 12:45 horas en La Calandria Polo Club. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y Sra. Asesora Juridica. 
Nº. 271.-10.04.26.-GdS. PIOf. Nº. 214/26, remite expediente Nº. 1.33112026 caratulado: "Intendencia de Salto. 
Remite proyecto de Decreto exonerar patente a vehículos de miembros Titulares de la Junta Electoral de Salto", 
el que consta de 54 fojas. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
10.04.26.- Referencia al Asunto Nº. 07126.- 

GdS. Remite fotocopias de Resoluciones: 125) Designa integrantes para el Tribunal llamado a 
Concurso provisión de cargos Asesor Técnico de Desarrollo Emprendedor y PYME y de Servicios 
Digitales y Mejora Continua. 132) Designa integrantes para el Tribunal llamado a Concurso provisión 
de cargo Administrativo para el Departamento de proyectos Especiales, Inversión y Desarrollo. 
134) Notifica información al amparo de la ley N• 18.381. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 

13.04.26.- Referencia al Asunto Nº. 08/26.- 
Tribunal de Cuentas P/Res. N". 737/26, remite dictamen referido a proyecto de Presupuesto 
Quinquenal de la Intendencia de Salto para el Período 2026-2030-. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. En virtud de los cumplimientos con los plazos constitucionales, 
pase a Comisión Integrada de Hacienda y Presupuesto con Legislación y Reglamento y 
Asesora Jurídica de la Corporación, de manera prioritaria. 

Nº. 272.- 13.04.26.- Tribunal de Cuentas P/Of. N°. 0861/26, remite informe de Auditoria de Desempeño en 
CECOEO de la ldS, en el perfodo octubre-diciembre de 2023. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la Comisión de Legislación y Reglamento. 
Nº. 273.- 13.04.26.- GdS, remite invitación a la inauguración de las obras en el camino de acceso a Pueblo 
Belén el día jueves 16 de abril a las 12:30 horas en Plaza de niños de Pueblo Belén. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
Nº. 274.- 13.04.26.- Club Atlético Ceibal, remite nota solicitando colaboración de pasaje. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia. 
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N'. 275.- 13.04.26.- FANDOM Producciones, remite Jlm.,,.,J de uI��r'.o.n,al la 
"Sta. Edición del evento Anime & Comics Salto", a realizarse los dias 16, 17 y 18 de octubre de 2026. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A ta Comisión de Cultura. 
13.04.26.- Referencia al Asunto tf'. 124125.- 

Sr. Edil Coordinador de Bancada del Frente Amplio Mario Furtado, comunica cambios de Ediles en 
Comisiones Asesoras de la Corporación 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Juñdica. 

13.04.26.- Referencia al Asunto N°- 224126.- 
Congreso Nacional de Ediles, remite citación a Sra. Edila para las actividades a realizarse en Salto, 
los dias 17, 18 y 19 de abril. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A La orden de la Sra. Edila Interesada. 

Nº. 276,- 13.04.26.- Sr. Edil Juan Pablo Rocca. presenta Exposición Escrita para ser elevada a la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto y Dirección de Hacienda del GdS. referida a "Reiteradas observaciones efectuadas 
por el Tribunal de Cuentas de la República". 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. Procédase como to solicita el Sr. Edil. 
14.04.26.- RQferencia al Asynto Nº. 31125.- 

Sra. Fátima María Tarusselli Secretaria de Bancada. solicita cobro de Hogar Constituido 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de la Sra. Asesora Juridica. 

14.04.26.- Referencia al Asunto Nº. 132/26.- 
Sres. Ediles Enza Squillace y Nilda Diaz López comunican cese y designación de Secretarios de 
Bancada. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Administración y de Contadurla de GdS. 

Nº. 2n.- 14.04.26.- MTOP, remite invitación para el dfa viernes 17 de abril a las 11:00 y 13:00 horas para la 
inauguración de Obras sociales en el departamento de Salto. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de Presidencia y Sres. Ediles. 
14.04.26.- Referencia al Asunto Nº. 07126.- 

GdS. Remite fotocopias de Resoluciones: 133) Aplica multa de 10 U.R. 135) Revoca y Autoriza 
permiso precario y revocable de local comercial en termas del Arapey. 136) Revoca numeral 1° de 
Resolución Nº. 238125 y designa intregrante por Resolución Nº. 219/25. 137) Oisponecontratación 
en régimen de arrendamiento de servicios. 138) Dispone contratación en régimen de arrendamiento 
de servictos. 139) Dispone contratación en régimen de arrendamiento de servicios.140) Revoca 
Resolución del 03/10/24 141) Intima desocupación del espacio público vereda. 142) Dispone 
contratación de la Cooperativa de Trabajo SERVICOOP 2021. 
RESOLUCIÓN: Dese cuenta. A la orden de los Sres. Ediles. 
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SINTESIS INFORMATIVA DE ASUNTOS PARA ARCHIVAR 

Sesión de fecha 16/04/26 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO 

Asunto Nº. 569.-02.10.18.- Consejo del Municipio de San Antonio, solicita se declare como calle 
o callejón el camino de acceso al Cementerio de San Antonio a una fracción del Padrón Rural 
5360. 

Asunto Nº. 50.- 28.02.19.- Cuidacoches autorizados por Intendencia de Salto solicitan 
exoneración de timbre administrativo. 

COMISIÓN DE OBRAS, PLAN DIRECTOR Y VIVIENDA 

Asunto Nº. 563.- 05.11.25.- Sres. Ediles Pablo Williams (Titular) y Cristian Suárez (Suplente), 
presentan Exposición Escrita para ser elevada a la Comisión de Deporte y Juventud, referida a 
recibir al Lic. Aníbal Ruíz y autoridades de la Escuela Nº. 117 • Julio César Afvez·, a fin de exponer 
el proyecto eJaborado por la comunidad educativa para mejorar y acondicionar el patio principal 
del centro escolar. 

Asunto Nº. 210.- 23.03.26.- Sr. Edil Néstor Tecco, presenta Exposición Escrita para ser elevada a 
la Comisión de Obras, Plan Director y Vivienda referida, a "Solitud de arreglos en calle Balta 
Vargas y entre Barreiro y Campbell". 

Oficio Nº. 878/2025.- 24.09.25.- Sr. Edil Facundo Marziotte, presenta exposición escrita, referida 
a situación vial en Av. Garibaldi entre Blandengues y Av. Rodó. 

Oficio N". 1138/2025.- 13.11.25.- Sres. Ediles Pablo Williams (Titular) y Juan Martfn Rinaldi 
(Suplente), presenta exposición escrita, referida a solicitud de mejoras en las condiciones 
generales de la calle "Arq. César Rodríguez Musmano·. 

Oficio Nº. 1159/2025.- 19.11.25.- Sr. Edil Facundo Marziotte, presenta exposición escrita, 
referida a "Proyecto Punto del Abrazo Social y Conexión Comunitaria", 

Oficio Nº. 1223/2025.- 03.12.25.- Sres. Ediles Enza Paique (Titular) y Lidia Arrieta (Suplente), 
presentan Exposición Escrita para ser elevada al Sr. Intendente de Salto y a la Comisión de 
Obras, Plan Director y Vivienda, referida a potenciar el 'Proyecto La Julia, ubicada en Punta de 
Valentln". 

Oficio N'. 1265/2025.- 16.12.25.- Media Hora Previa de la Sra. Suplente de Edila -en uso de la 
Banca- Nancy González, referida a reclamos de vecinos de Punta de Cañas, por mal estado de 
Ruta Jones entre los establecimientos La Verónica y Los Venados. 

Oficio N'. 219/2026.- 11.03.26.- Media Hora Previa del Sr. Suplente de Edil -en uso de la Banca- 
Hildebrando Munoz, referida a solicitud para cambiar recorrido de ómnibus por seguridad de la 
comunidad. 



Oficio Nº. 221/2026.- 11.03.26.- Media Hora Previa del Sr. Suplente de Edil --<ln uso de la Banca- 
Jesús David Escobar, referida a vecinos de zona de chacras al norte de Av. Ferreira Artigas 
pasando Av. Trillo, solicitan alcantarilla para evitar inundaciones y aislamiento. 

Oficio N". 255/2026.- 18.03.26.- Sra. Edila Florencia Rivas, presenta exposición escrita, referida 
a construcción de sanitarios en Plaza Flores. 

Oficio Nº. 259/2026.- 19.03.26.- Sra. Edila Florencia Rivas, presenta exposición escrita, a mejora 
de pavimento entre calle Charrúa entre Blanes y Arregui. 

Oficio Nº. 260/2026.- 19.03.26.- Sra. Edila Florencia Rivas, presenta exposición escrita, a mejora 
de pavimento de la Avda. Ferrnln Ferreira y Artigas entre Avda. Apolón y Avda. Garibaldi. 

Resolución Nº. 42/2025.- 20.11.25.- Integrar las Comisiones de Legislación y Reglamento con 
Obras, Plan Director y Vivienda, para considerar el Asunto Nº. 591/2025, ºIntendencia de Salto. 
Remite Proyecto de Decreto solicita crear nueva Unidad Barrial 10 Denominada Gautron", 

COMISIÓN DE CULTURA 

Asunto Nº. 15.- 11.07.25.- Sr. Edil Enza Paique, presenta exposición escrita para ser elevada a la 
Comisión de Cultura, referida a declarar de Interés Departamental ·e1 800 Aniversario de la 
Asociación de Abogados de Salto" y la realización de una Sesión conmemorativa. 

Asunto Nº. 68.- 22.07.25.- Sr. Edil Enza Paique, presenta exposición escrita para ser elevada a la 
Comisión de Cultura, referida a realizar una Sesión Solemne por los 120 afies del Centro 
Comercial e Industrial de Salto. 

Asunto Nº. 723.- 16.12.25.- Junta Departamental de Colonia, P/Of. Nº. 2025-83-2-0713, remite 
apoyo a docentes, funcionarios no docentes y estudiantes del (CERP SW). referido a revertir la 
proyección de grupos para el ano 2026. 

Asunto Nº. 12.- 08.01.26.-Sr. Edil Jorge de Souza Seria, presenta Exposición Escrita para ser 
elevada a Comisión de Cultura, Comisión de Desarrollo Departamental y Descentralización, 
Comisión de Nomenclatura, Intendente de Salto, Departamento de Descentralización ldS, 
Coordinador de Cultura ldS, Comisión de Patrimonio Histórico de Salto, Asociación de Amigos del 
patrimonio de Salto, Grupo de Apoyo a la Tradición Salteña, Mesa de Desarrollo Rural.y 
Municipios de San Antonio, Valentín, Colonia Lavalleja, Villa Constitución, Belén y Mataojo, 
referida a la ·creación de la Plazoleta de los Pueblos Libresº, en la Localidad de Paso del Potrero 
de Arerungúa. 

Asunto Nº.138.- 05.03.26.- Sr. Edil Facundo Esteche, adjunta nota del Obispado de Salto 
solicitando declarar de Interés Departamental ºEl XXXVIII Encuentro de Diócesis de Frontera" a 
realizarse del 18 al 20 de mayo del 2026. 

Asunto N'.177.- 16.03.26.- Colegio SAFA, remite nota solicitando se declare de Interés 
Departamental los ·so años de Fundación del Liceo Sagrada Familia". 

Oficio N". 941/2025.- 07.10.25.- Media Hora Previa del Sr. Suplente de Edil -en uso de la Banca- 
Ornar Pierlet, referida a homenaje y recordatorio al Gral. Leandro Gómez y a los 200 años de la 
Consolidación de la Independencia. 

Oficio Nº. 1274/2025.- 18.12.25.- Sr. Edil Enza Paique, presenta exposición escrita para ser 



elevada a la Comisión de Cultura y Nomenclatura, referida a impulsar el programa de puesta de 
valor del nomenclátor de la ciudad de Salto. 

Oficio Nº. 217/2026.- 11.03.26.- Media Hora Previa del Sr. Suplente de Edil-en uso de la Banca- 
Ramón Rosconi, referida a los 225 anos del Pueblo Belén. 

Resolución Nº.43/2025.- Integrar las Comisiones de Derechos Humanos. Desarrollo Social y 
Género con Cultura, para considera el tratamiento del dla del Candombe y la integrtdad racial. 

COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

Asunto Nº. 290.- 12.09.25.- Sr. Edil Coordinador de Bancada de la Coalición Republicana 
Facundo Marziotte, comunica que el dla de la fecha concurrirá la Sra. Edila Carmen Ortíz en lugar 
del Sr. Edil José Luis de los Santos a la Comisión de Tránsito y Transporte. 

Asunto Nº. 604.-13.11.25.- MAPFRE Salto, remite propuestas para cambios en la mejora de la 
circulación del tránsito. 

Asunto Nº. 640.· 24.11.25.-Sra. Andrea Cardozo, remite nota solicitando que la Unidad Local de 
Seguridad Vial sea recibida por la Comisión de Tránsito y Transporte. 

Asunto Nº. 52.- 28.01.26.- Sr. Jorge Hemández, remite nota referida a "Accidente de tránsito en 
un puente sin barandas". 

Asunto Nº. 65.- 09.02.26.- Sr. Edil Facundo Esteche, presenta exposición escrita para ser 
elevada a la Comisión de Tránsito y Transporte de la Corporación, referida a "Situación de 
vehículos estacionados y en presunto estado de abandono en zona de particular relevancia 
turística·. 

Asunto Nº. 76.- 11.02.26.- Centro Unión Taximetristas Salto, remiten nota, solicitando una 
reunión con la Comisión de Tránsito y Transporte. 

Asunto Nº.113.- 25.02.26.- Cámara de Senadores, Comisión Permanente, remite versión 
taquigráfica de las palabras pronunciadas por la Sra. Legisladora Ana Olivera, referida a 
"Importancia del SUCIVE para el país". 

COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE 

Asunto Nº. 512. 22.09.22.-Sra. Edila Patricia García, presenta exposición escrita para ser 
elevada a la Comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente referida a incluir lengua de señas en 
Sesiones de la Corporación. 

Asunto Nº. 564.- 05.11.25.- Logltica Hemobus Hemocentro Maldonado, remite Decreto de la 
Junta Departamental de Maldonado y solicitud para realizar anualmente una jornada de la 
donación de sangre en la Corporación e incluir ese día en el calendario anual. 

Asunto Nº. 652.- 28.11.25.- Junta Departamental de Ria Negro, P/O1. Nº. 504/Xl/2025, acusa 
recibo a Of. Nº. 221/25, consulta de la Sra. Edila Carolina Méndez de la Junta Departamental de 
Rocha refertda a normas al Trastorno del Espectro Autista (TEA). 



Asunto Nº. 31.- 15.01.26.-Congreso Nacional de Ediles P/Of. Nº. 170/26, comunica pedido de la 
Comisión Asesora de Medio Ambiente, planteamiento de la Sra. Edila Beatriz Peña, referido a 
"proyecto de Decreto. Departamental para la prohibición de las bandejas de poliestireno expandido 
(EPS) en comercios". 

Asunto Nº.172.- 16.03.26.- Junta Departamental de Florida, remite planteamiento del Sr. Edil 
Ernesto Piccone referido a "Proyecto de Presa de Casupá". 

Oficio Nº. 278/2025.- 23.03.26.- Media Hora Previa de la Sra. Suplente de Edila -en uso de la 
Banca- Dolly Pereira, referida a reflexión política y social sobre la protección de la vida. 

Oficio Nº. 940/2025.- 07.10.25.- Media Hora Previa del Sr. Edil Enzo Squillace, referida a 
Proyecto de creación de un circuito accesible e inclusivo que conecte Plaza Artigas con Plaza 
Treinta y Tres. 

Oficio Nº. 1039/2025.- 27.10.25.- Exposición escrita del Sr. Edil Facundo Marziotte, referida a 
Proyecto de Resolución para mantener limpio y ordenado el microcentro. 

Oficio Nº. 1159/2025.- 19.11.25.- Exposición escrita del Sr. Edil Facundo Marziotte, referida a 
Proyecto Puntos del Abrazo Social y Conexión Comunitaria. 

Oficio Nº. 1179/2025.- 24.11.25.- Media Hora Previa del Sr. Suplente de Edil -en uso de la 
Banca- Hildebrando Muñoz, referida a solicitud de colocación de contenedores de basura en el 
Salón Comunal del Barrio Vaque y puerta de la UBA 2. 

Oficio Nº. 1182/2025.- 24.11.25.- Media Hora Previa del Sr. Suplente de Edil - en uso de la 
Banca- Ornar Pierlet, referida a limpieza y mantenimiento de tanques en Barrio Uruguay. 

Oficio N'. 1262/2025.- 16.12.25.- Media Hora Previa de la Sra. Edila Roxana Costa, referida a 
fuertes olores en las cunetas que comprenden las calles: Paraguay, Guaraní, 6 de Abril e 
lnvemizzi. •Arroyo Sauzal hasta el Rlo", 

Oficio Nº. 1300/2025.- 22.12.25.- Media Hora Previa del Sr. Suplente de Edil - en uso de la 
Banca- Walter Campos, referida a preocupación por situación de Leishmaniasis en Salto. 

Oficio N'. 216/2026.- 11.03.26.- Media Hora Previa de la Sra. Edila Nancy Gónzalez, referida a 
solicitud de vecinos de colocación de contenedor en la intersección de calle W. Beltrán y Yacuy, 

Oficio Nº. 218/2026.- 11.03.26.- Media Hora Previa de la Sra. Suplente de Edila -en uso de la 
Banca- Carmen Ortiz, referida a grave problemática con la bomba de agua que abastece a varios 
Barrios del Extremo Este de la ciudad. 

COMISIÓN DE TURISMO Y TRABAJO 

Asunto Nº. 308.· 17.09.25.- Congreso Nacional de Ediles, remite invitación al 2° Congreso de 
Comisiones de Turismo de las Juntas Departamentales y Direcciones de Turismo de las 
Intendencias, a realizarse los días 21, 22 y 23 de noviembre en la ciudad de Mela. 

Asunto Nº. 462.• 15.10.25.- Junta Departamental de Cerro Largo, remite invitación al 2° Congreso 
Nacional de Comisiones y Directores de Turismo a realizarse del 21 al 23 de noviembre en Cerro 
Largo. 



Asunto Nº. 616.· 18.11.25.- Mag. Juan Andrés Pardo, remite invitación al lanzamiento de los 
Tours de Viví Salto, a realizarse el día viernes 5 de diciembre a las 10:00 horas en el Teatro 
Larrañaga. 

Asunto Nº. 672.- 02.12.25.- Junta Departamental de Cerro Largo, P/01. Nº. 1098/2025, remite 
planteamiento del Sr. Edil Pablo Castro referido a "Circuito Turístico". 

Asunto Nº. 682.- 08.12.25.- Junta Departamental de Maldonado, P/01. Nº. 412/2025, remite 
planteamiento del Sr. Edil Sebastián Antonini referido a "La reciente aprobación de la Ley de 
Presupuesto Nacional en el Senado de la República, haciendo hincapié en el Plan Nacional de 
Turismo Sostenible 2030". 

09.12.25.- Referencia al Asunto Nº. 391/25.- 
Dr. Horacio de Brum Representante Nacional, remite nota informando de no poder concurrir a la 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Turismo y Trabajo, la cual considera Exposición Escrita Sra. 
Edila Florencia Rivas, referida a "Dectarar de Interés Departamental el servicio fluvial entre Salto y 
Concordia, Sancristóbal Fluvial lntemacionar. 

Oficio Nº. 160/2026.- 26.02.26.- Media Hora Previa de la Sra. Suplente de Edila -en uso de la 
Banca- Lidias Arrieta, referida a potenciar y profesionalizar servicios turísticos en nuestro 
departamento, especialmente en el centro termal de Daymán. 

COMISIÓN DE DEPORTE Y JUVENTUD 

Asunto Nº. 396.- 03.10.24.- Sra. Edila Patricia Garcia, presenta exposición escrita para ser 
elevada a la Comisión de Deporte y Juventud, referida a realizar un homenaje a Mateo Uuveras 
De Los Santos por su 3er. Puesto en el campeonato Mundial de BMX realizado en Rusia. 

Asunto Nº. 432.-01.11.24.- Sr. Marcelo Oliva (periodista}, remite nota solicitando un Homenaje 
al Deportista salteño Rafael Sosa Pintos por sus 20 años como pugilista. 
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COMISIÓN DE CULTURA 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 161 del 12 de marzo de 2026.- Asociación de Abogados 
de Salto, remite nota solicitando se declare de Interés Departamental el 
"Congreso Académico" a realizarse los días 4 y 5 de junio en el Aula Magna de 
la Universidad de la República. 

RESULTANDO: 1) Que por nota de fecha 12 de marzo de 2026, los Dres. 
Enrique Galbarini y Gastón Ferreira, Presidente y Secretario respectivamente de 
la Asociación de Abogados de Salto solicitaron la Declaración de Interés 
Departamental de un "Congreso Académico". 

CONSIDERANDO: 1) Que la Asociación de Abogados de Salto, fundada en 
1946, celebra sus 80 años, lo que constituye un hito relevante para la vida 
jurídica e institucional del departamento. 

11) Que en el marco de dicha conmemoración se llevará a 
cabo un Congreso Académico que tendrá lugar en el Aula Magna de la 
Universidad de la República, el que contará con la participación de destacados 
juristas y académicos. 

111) Por las razones expuestas la Comisión de Cultura 
recomienda su Declaración de Interés Departamental. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de conformidad con la Resolución Nº. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO_ 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Deciárase de Interés Departamental el ·congreso Académico" 
organizado por la Asociación de Abogados de Salto, con motivo de celebrar 80 
años de su fundación, el mismo se realizará los días 4 y 5 de junio en el Aula 
Magna de la Universidad de la República. 

Uruguay 1324 - Tel./Fax: 473 32346 - 473 35531 - jdsalto@juntadesalto.gub.uy-www.juntadesalto.gub.uy 



Gobierno de 

Salto 
"'"'º�º . 

JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

DE 
SALTO 

Articulo 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO A VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTISES. 

Sr. EDIL JONNA AN ARAMBURO 
Presi ente 

/4;,i,Rll'- 
Sr.{iílÍCoMAR p 

l. i 
Sr. RAMÓN ROSCONI 

Edil 

Sra. CAMILA RO 
Edila 
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COMISIÓN DE CULTURA 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 249.- de fecha 07 de abril de 2026. Dr. Nicolás Antúnez 
González. Director del Instituto de Derecho Informático, remite nota solicitando 
se declare de Interés Departamental el "Congreso Internacional de Derecho 
Informático", a realizarse 24 y 25 de abril de 2026.- 

RESULTANDO: Que por nota remitida el 22 de marzo de 2026, el Dr. Nicolás 
Antúnez González, Director del lnstiMo de Derecho Informático, solicitó la 
Declaración de Interés Departamental del "6° Congreso Internacional de Derecho 
Informático', a realizarse los días 24 y 25 de abril. 

CONSIDERANDO: 1) Que, el lnstiMo de Derecho Informático realiza 
anualmente el mencionado Congreso en la ciudad de Salto y en esta oportunidad 
celebra la sexta edición. 

11) Que este evento es de alto impacto académico y convoca 
a destacados especialistas nacionales e internacionales cada año, promoviendo 
el intercambio de conocimiento, la discusión de problemáticas actuales y el 
desarrollo de las nuevas perspectivas en el ámbito del Derecho Informático. 

111) Que en virtud de la relevancia de dicha actividad y su 
significativo aporte al desarrollo académico, profesional y social para el 
departamento de Salto es que se considera pertinente la Declaración de Interés 
Departamental. 

IV) Por las razones expuestas la Comisión de Cultura 
recomienda su Declaración de Interés Departamental. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de conformidad con la Resolución Nº. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO_ 

DECRETA: 

Articulo 1°.- Declárase de Interés Departamental, el "Sexto Congreso 
Internacional de Derecho lntormátíco", organizado por el Instituto de Derecho 
Informático, que se realizará los días 24 y 25 de abril de 2026, en la ciudad de 
Salto. 
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Articulo 2".- Comuníquese, etc. 

SALA DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO A TRECE DE ABRIL DE DO MIL VEINTISES. 

Sr. EDIL JONNATHA ARAMBURO 
Presiden e 

Sr. HE 
"/'L"il 

Sra. EDILA CA RODRÍGUEZ 
Secretaria A -Hoc 

- 
Sr. RAMÓN ROSCONI 

Edil 
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COMISIÓN DE DEPORTE Y JUVENTUD 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 178 de fecha 16 de marzo de 2026.- Sr. Nery Cardozo, 
remite nota solicitando se declare de Interés Departamental el "Torneo 
Sudamericano de Fútbol Máster", a realizarse el 1° y 2 de mayo en Salto. 

RESULTANDO: 1) Que por nota fechada el 13 de marzo de 2026, se solicita la 
declaración de Interés Departamental del Torneo Sudamericano de Fútbol 
Máster que se realizará en Salto. 

11) Que la solicitud fue estudiada por la Comisión de Deporte y 
Juventud. 

CONSIDERANDO: 1) Que este Torneo Sudamericano de Fútbol Máster contará 
con delegaciones participantes de Argentina, Brasil, Chile, Paraguay, Perú, así 
como delegaciones de otros departamentos de nuestro país. 

11) Que este torneo será una oportunidad única para 
promover el deporte, fortalecer vínculos de integración, impulsar el turismo y la 
economía local posicionando a nuestro departamento. 

111) Por las razones expuestas la Comisión de Deporte y 
Juventud recomienda su Declaración de Interés Departamental. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de conformidad con la Resolución Nº. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO_ 

DECRETA: 

Artículo 1º.• Declárase de Interés Departamental al "Torneo Sudamericano de 
Fútbol Máster", a realizarse el 1° y 2 de mayo en Salto. 
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Artículo 2".- Comuníquese, etc. 

SALA DE COMISIONES "GRAL. BRIG. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO A VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTISEIS. 

Sr. Edil FERNANDO IRABUENA 
Secretario 

Sr. c.rulcl. IOALVEZ 

.J!Í:Jlb� 
Sr.EDUARDO MAZZARINO 

Edil 

Sr. HÉCTOR CANTINI 
Edil 
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COMISIÓN DE TURISMO Y TRABAJO 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 229 del 26 de marzo de 2026.- Pérez Scremini, remite 
invitación y solicita se declare de Interés Departamental el 'Encuentro Nacional 
de Voluntarios" a realizarse el sábado 13 de junio en Aguasol Hotel de Termas 
del Daymán. 

RESULTANDO: Que por nota remitida el 26 de marzo de 2026, por el Sr. 
Guzmán Nión, Gerente de la Fundación Pérez Scremini, se solicita la 
Declaración de Interés Departamental del WEncuentro Nacional de Voluntarios· 
que tendrá lugar en Termas del Daymán, Salto. 

CONSIDERANDO: 1) Que la Fundación Pérez Scremi es reconocida por su 
trabajo por la cura del cáncer en niños y adolescentes en Uruguay, teniendo a 
su cargo el Servicio Hemato Oncológico Pediátrico del Hospital Pereira Rossel. 

11) Que además de los profesionales que se desempeñan en 
la misma, los voluntarios cumplen un rol fundamental y que su encuentro anual 
se realizará en Salto el día 13 de junio, en el Hotel Aguasol de Termas del 
Daymán, lo que es muy valioso para nuestro destino turístico. 

111) Que este Encuentro Nacional de Voluntarios de la 
Fundación Pérez Scremini concentra a personas de todos los departamentos del 
interior del país, con el objetivo de generar un espacio de encuentro, intercambio 
de experiencias y fortalecimiento del trabajo conjunto, promoviendo el 
compromiso solidario de la comunidad. 

V) Por las razones expuestas la Comisión de Turismo y 
Trabajo recomienda su Declaración de Interés Departamental. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de conformidad con la Resolución Nº. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO_ 

DECRETA: 

Artículo 1º.· Declárase de Interés Departamental, el "Encuentro Nacional de 
Voluntarios de la Fundación Pérez Scremini" a realizarse el sábado 13 de junio, 
en el Hotel Aguasol, de Termas del Daymán, Salto. 
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Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A SEIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTISEIS. 

Sr. Edil CARLOS REY 
Presidente Ad-Hoc 

Sra. Edila YAMILA FARIAS 
Secretaria 

Sr. ALEXANDER LOPE 
Edil 

Sr. PABLOS dos SANTOS 
Edil 

Sra. ESTHER GRASSO 
Edila 
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COMISIÓN DE TURISMO Y TRABAJO 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto i'J'. 193 de fecha 19 de marzo de 2026.-Sr. Edil PabloWilliams, 
presenta exposición escrita y adjunta nota del Rotary Club Salto Noreste, para 
ser elevada a la Comisión de Turismo y Trabajo, referida a declarar de Interés 
Departamental "La XIX Edición del Salón del Vino Fino de Salto", a realizarse el 
viernes 25 de setiembre en la Calandria Polo Club. 

RESULTANDO: Que el Sr. Edil Pablo Williams, presenta exposición escrita y 
adjunta nota del Rotal)' Club Salto Noreste de fecha18 de marzo de 2026, por la 
cual se presenta solicitando se declare de interés departamental el mencionado 
evento, que se realizará el día viernes 25 de setiembre de 2026, en la Calandria 
Polo Club. 

CONSIDERANDO: 1) Que a lo largo de sucesivas ediciones este evento se ha 
consolidado como una instancia de alto impacto en la agenda departamental, 
constituyéndose en una plataforma de promoción de la actividad vitivinícola 
nacional, con la participación de más de veinte bodegas de referencia y una 
convocatoria que supera ampliamente los seiscientos asistentes. 

11) Que el "Salón del Vino Fino· contribuye al posicionamiento 
de nuestra ciudad como polo de eventos de calidad y como destino enológico, 
sirviendo además como efecto dinamizador en áreas estratégicas como el 
turismo. la gastronomía y los servicios, alineándose con los objetivos de 

. desarrollo productivo y promoción territorial que el gobierno departamental 
impulsa. 

111) Que este evento constituye la principal fuente de 
financiamiento del Programa de Becas del Rota¡y Club de Salto Noreste, el cual 
brinda oportunidades concretas de acceso a la educación terciaria a jóvenes del 
medio rural y del interior de los departamentos de Salto, Paysandú y Artigas. 

IV) Que es un evento que tiene un impacto directo en nuestra 
comunidad ya que reúne méritos destacados en los planos productivo, turlstico, 
cultural y social. 

V) Por las razones expuestas la Comisión de Turismo y 
Trabajo recomienda su Oedaración de Interés Departamental. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de conformidad con la Resolución Nº. 10211996. 
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LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO 

DECRETA: 

Articulo 1°.- Declárase de Interés Departamental "La XIX Edición del Salón del 
Vino Fino de Salto". a realizarse el viernes 25 de setiembre en la Calandria Polo 
Club. 

Artículo 2°.-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A SEIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

Sr. Edil CARLOS REY 
Presidente Ad-Hoc 

Sra. Edila YAMILA FARIAS 
Secretaria 

Sr. ALEXANDER LOPE 
Edil 

Sr. PABLOS dos SANTOS 
Edil 

Sra. ESTHER GRASSO 
Edila 
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COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto N". 628 de fecha 20 de noviembre de 2025. La Asociación 
Cero Discriminación, remite nota solicitando declarar de Interés Departamental 
"La Cinta de Girasoles como herramienta para identificar la discapacidad no 
visible en las personas", 

RESULTANDO: Que por nota remitida de fecha 19 de noviembre de 2025, la 
Asociación Cero Discriminación, solicita apoyo para promover el uso de la Cinta 
o Collar de Girasoles, como herramienta para identificar la discapacidad no 
visible. 

CONSIDERANDO: 1) Que, la Ley 18.651 de Protección integral de personas con 
discapacidad fue modificada por la Ley 20.454, de fecha 23 de diciembre de 
2025, reconociendo oficialmente el símbolo de ·Girasoles· como herramienta 
voluntaria para identificar discapacidades no visibles en Uruguay. 

11) Que es de interés de la Asociación proponente que a 
través de esta declaración se promueva esta herramienta que simboliza las 
discapacidades no visibles como autismo, Tdah, Alzheimer, enfermedades 
crónicas, TGD, entre otras, indicando que esas personas pueden requerir apoyo 
especial, paciencia y comprensión en el trato. 

111) Que es importante que a nivel público se difunda el 
uso voluntario y el significado del "Collar o Cinta de Girasoles· como forma de 
promover esta herramienta, que es un elemento de apoyo para la identificación 
de discapacidades no visibles. 

IV) Por las razones expuestas la Comisión de Salud, Higiene 
y Medio Ambiente recomienda su Declaración de Interés Departamental. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de conformidad con la Resolución Nº. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO. 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Oeclárase de Interés Departamental la promoción del uso voluntario 
del "Collar o Cinta de Girasoles· como herramienta de apoyo para la 
identificación de discapacidades no visibles. 
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Salto 2'.l de marzo de 2026 
SALA DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO A NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

Sr. Edil JULIO FLORES 
Presidente 

Sr. Edil WAL TER CAMPOS 
Secretario 

Sra. CARMEN ORTIZ 
Edila 

Sr. ENZO SQUILLACE 
Edil 

Sra. DOLL Y PEREIRA 
Edila 

Sr. HILDEBRANDO MUÍlOZ 
Edil 

Sra. DENISE VOLPI 
Edila 
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COMISIÓN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y 
DESCENTRALIZACIÓN 

ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 
PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 656, de fecha 28 de noviembre de 2025.- Asociación 
Agropecuaria de Salto, remite nota solicitando Declarar de Interés 
Departamental el 109" Congreso de la Federación Rural, edición 2026 
denominado "La fuerza del Agro, motor del país", a realizarse del 28 al 30 de 
mayo de 2026, en Salto. 

RESULTANDO: Que por nota de fecha 27 de noviembre de 2025, los Sres. lng. 
Agr. Luis Manfredi y Orlando Oávila en su calidad de Presidente y Secretario de 
la Asociación Agropecuaria de Salto respectivamente, solicitaron la Declaración 
de Interés Departamental del 109º Congreso de la Federación Rural denominado 
"La fuerza del Agro, motor del país". 

CONSIDERANDO: 1) Que la Asociación Agropecuaria de Salto, junto a la 
Federación Rural realizarán, en et predio ferial de la Asociación Agropecuaria de 
Salto ubicada en Avdas. Dr. Jorge Batlle lbañez (ex San Martín) y Trillo, el 
Congreso número 109 de la Federación Rural, en su edición 2026. 

11) Que este Congreso reunirá a centenares de productores 
ganaderos y actores de la órbita agropecuaria de todo el país, generando una 
instancia de intercambio sobre temas de interés común. 

111) Que en el marco de este Congreso se desarrollará un 
Simposio sobre Garrapata organizado por la Federación de Asociaciones 
Rurales del Mercosur (FARM). 

IV) Que este Congreso promueve la visita de numerosas 
familias de todo el país a nuestro departamento, generando una dinámica 
positiva en el rubro hotelero, gastronómico y comercial. 

V) Por las razones expuestas la Comisión de Desarrollo 
Departamental y Descentralización recomienda su Declaración de Interés 
Departamental. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de conformidad con la Resolución Nº. 102/1996. 
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LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO. 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Declérase de Interés Departamental el 109º Congreso de la 
Federación Rural, edición 2026 "La fuerza del Agro, motor del país", a realizarse 
del 28 al 30 de mayo de 2026 en Salto, en el local de la Asociación Agropecuaria 
ubicado en Avdas. Dr. Jorge Batlle lbañez y Trillo. 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE" DE 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTISEIS. 

Sr. Edil NESTOR TECCO 
Presidente 

Sra. Edila CAMILA RODRIGUEZ 
Secretaria Ad-Hoc 

Sra. LIDIA ARRIETA 
Edila 

Sr. MARIO FURTADO 
Edil 

Sr. JESÚS GRASSO 
Edil 
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COMISIÓN DE DESARROLLO OEPARTAMENTAL Y 
DESCENTRALIZACIÓN 

ELEVA A CONIOERACIÓN DEL CUERPO 
PROYECTO DE DECRETO: 

VISTO: El Asunto Nº. 97 de fecha 20 de febrero de 2026. Centro Comercial e 
Industrial de Salto, remite nota solicitando se declare de Interés Departamental 
el programa "Reciclá Tecnologla", adjunta programa 2025 y 2026.- 

RESULTANDO: Que por nota remitida el 20 de febrero de 2026. la Sra. Aline 
Bisio y el Cr. Guillermo Luzardo en calidad de Presidente y Secretario 
respectivamente del Centro Comercial e Industrial de Salto, solicitan se declare 
de Interés Departamental el programa "Recicla Tecnoloqla", 

CONSIDERANDO: 1) Que, el Centro Comercial e Industrial de Salto, fundado 
en 1905 en la ciudad de Salto, es una Cámara Empresarial con más de un siglo 
de trayectoria, que actualmente representa a más de 600 pequeñas y medianas 
empresas y promueve la articulación público-privada, la competitividad y el 
fortalecimiento del entramado productivo local. 

11) Que, en el marco de su compromiso con el desarrollo 
sostenible, presenta una nueva edición de la campaña de sensibilización 
"Recicla Tecnoíogla", iniciativa que se viene implementando desde 2024 con 
resultados positivos en el ámbito empresarial. 

111) Que esta nueva etapa profundiza el trabajo realizado en 
ediciones anteriores y renueva la convocatoria tanto a empresas como al público 
en general a asumir un rol activo en la correcta gestión de los residuos 
electrónicos, promoviendo una cultura de responsabilidad ambiental, economía 
circular y mejora continua. 

IV) Que el programa "Reciclá Tecnología" promueve la 
disposición final adecuada de la chatarra electrónica, fortalece la concientización 
sobre las herramientas disponibles para su correcta gestión y pone en valor los 
beneficios comerciales y reputacionales de adoptar prácticas ambientalmente 
responsables. 

V) Que en el marco de la mencionada campana se trabaja 
de manera articulada con empresas e instituciones vinculadas al sector 
tecnológico y ambiental, destacando la participación de eslUdiantes y docentes 
del lnstituto CTC CLAEH Salto, quienes colaboran en la preselección de los 
equipos electrónicos recolectados, identificando aquellos que pueden ser 
reacondicionados y derivados para su posterior tratamiento en el marco del 
Programa Antel Integra. 
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VI) Por las razones expuestas la Comisión de Desarrollo 
Departamental y Descentralización recomienda su Declaración de Interés 
Departamental. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales, de conformidad con la Resolución Nº. 102/1996. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO_ 

DECRETA: 

Articulo 1º.- Declárase de Interés Departamental, el programa "Reciclá 
Tecnología" promovido por el Centro Comercial e Industrial de Salto. 

Articulo 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES DE COMISIONES "BRIG. GRAL MANUEL ORIBE" DE 
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, A DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

Sr. Edil NESTOR TECCO 
Presidente 

Sra. Edila CAMILA RODRÍGUEZ 
Secretaria Ad-Hoc 

Sra. LIDIA ARRIETA 
Edila 

Sr. MARIO FURTADO 
Edil 

Sr. JESÚS GRASSO 
Edil 
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COMISIÓN DE NOMENCLATURA 
ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

VISTO: Oficio Nº. 1183/2025. Exposición escrita de los Sres. Ediles Matías 
Suárez (Titular) y Luciana Gallino (Suplente), concordante con el art. 22 del 
Decreto Nº. 6.376/2008, solicitan descubrir estela recordatoria frente al edificio 
donde funcionara Radio Cultural. 

RESULTANDO: Que por Exposición escrita de fecha 20 de noviembre de 2025, 
de acuerdo al art. 22 del Decreto Nº. 6.376/2008 Reglamento Interno de la Junta 
Departamental, los Sres. Ediles Malías Suárez (Titular) y Luciana Gallino 
(Suplente), solicitan descubrir estela recordatoria frente al edificio donde 
funcionara Radio Cultural, calle Lavalleja Nº. 48. 

CONSIDERANDO: 1) Que se celebró el 30 de noviembre de 2025 los cuarenta 
y cinco años de la victoria popular del "NO" que tuvo lugar en 1980, cuando la 
ciudadanía rechazó el proyecto de reforma constitucional propuesto por el 
gobierno de facto. 

11) Que la Radio Cultural tuvo un rol fundamental en esas 
circunstancias, convirtiéndose en un verdadero bastión contra la dictadura en 
Salto. 

111) Que el Comando del "NO" se integró con personas de 
todos los partidos que se organizaron en la clandestinidad. 

IV) Que la gesta de aquellas personas es merecedora del 
reconocimiento, muy especialmente en el lugar desde el cual organizaron la 
resistencia democrática. 

V) Por las razones expuestas la Comisión de Nomenclatura 
entiende pertinente facultar al Presidente de la Junta Departamental de Salto a 
descubrir una placa recordatoria de ese suceso. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado y en uso de sus 
facultades legales. 
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LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO_ 

RESUELVE: 

Articulo 1°.- Facultar a la Presidencia de la Junta Departamental de Salto a 
descubrir una estela recordatoria frente al edificio donde funcionó Radio Cultural, 
calle Lavalleja Nº. 48. 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES "BRIG. GRAL MANUEL ORIBE" DE LA JUNTA 
DEPARTAMENTAL DE SALTO, A TRECE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS. 

�@L,,«M 
Sra. Edila ROXANA COSTA 

Presidenta 

Sra. Edila ELDA ALBARENQUE 
Secretaria 

Sr. EDUARDO AL VES 
Edil 

Sra. CELIA BOTT ARO 
Edila 

Sr. MARIO KROEFF 
Edil 
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